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Armenia Quindío, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Previo a decidir sobre el levantamiento de medidas cautelares y la suspensión del 
presente proceso, y, teniendo en cuenta la respuesta allegada por la Notaría 
Segunda del Círculo de Armenia Q, en la que se anexa el acuerdo de pago suscrito 
en el trámite de insolvencia iniciado por el deudor Jorge Augusto Rivera Díaz 
Granados. (archivo 33). El Despacho advierte que la obligación aquí perseguida, 
adelantada por el Banco Davivienda, y por la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
CISA., como cesionaria del porcentaje de la obligación que en su momento subrogó 
el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.-FNG-, no figura realmente en el 
acuerdo de pago acercado, pues la única acreencia que allí podría guardar relación 
con la aquí ejecutada, es la que se indica para “SYSTEMGROUP SAS 
CESIONARIO DE BANCO DAVIVIENDA”, y ello en el hipotético caso de que la 
acreencia cedida por ese Banco, corresponda a la que aquí actualmente se ejecuta. 

 
Aunado a lo anterior, la cesión aquí aprobada en favor de la CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. CISA, data del 13 de octubre de 2021 (archivo 22), mientras 
que la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante fue presentada 
con posterioridad en la Notaría Segunda por el deudor Jorge Augusto Rivera Díaz 
Granados, el día 29 de marzo de 2022 (fl. 4 archivo 33). 

 
En ese orden de ideas, a la fecha en este plenario no figura cesión alguna en general 
pendiente por resolver, menos aún, alguna en favor de SYSTEMGROUP SAS” con 
Banco Davivienda como cesionario, motivo por el cual, realmente no existe certeza 
si todos los acreedores que actualmente figuran en este proceso, esto es, Banco 
Davivienda y CENTRAL DE INVERSIONES S.A., fueron citados en su momento al 
trámite de insolvencia adelantado en la Notaría Segunda. 

 
En ese sentido, y en aras de brindar claridad sobre el particular, se ordena correr 
traslado a la parte ejecutante de la respuesta acercada por la Notaría Segunda del 
Círculo de Armenia Q. (archivo 33), por el término de cinco (5) días para que hagan 
las manifestaciones a que haya lugar. 

 
Paralelamente, y con el mismo fin, por el Centro de Servicios, remítase copia del 
presente auto a la Notaría Segunda del Círculo de Armenia Q., para que haga las 
manifestaciones a que haya lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
JUEZ. 
JSMZ 
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